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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global 
de la Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10: Nombrar al señor ÁNGEL DE JESÚS MANCO CIFUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía número 3.486.403, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 4906, ID Planta 4941, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
MUNICIPIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 

remoción. 

ARTÍCULO 21: Nombrar a la señora CATALINA ESCOBAR PÉREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.152.198.210, en la plaza de empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 5126, ID Planta 
4545, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
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Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 31: Nombrar al señor ANDRÉS VICENTE YEPES BONILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.770.480, en la plaza de 
empleo CONDUCTOR, Código 480, Grado 03, NUC Planta 0098, ID Planta 4524, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 4°: Nombrar a la señora MARTHA ELENA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía número 39.441.802, en la plaza de empleo DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7348, ID Planta 6279, asignado 
al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 50: Nombrar al señor CARLOS ANDRÉS ROLDÁN ALZATE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.764.088, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID 
Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURIDÍCO, de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 6°: Nombrar al señor JUAN DAVID ZULUAGA ZULUAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.128.269.690, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 3347, ID Planta 4981, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL - 
MANÁ, de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 7°: Nombrar al señor WILLIAM PALACIO VALENCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 71.608.568, en la plaza de empleo ASESOR, Código 
105, Grado 02, NUC Planta 7543, ID Planta 7786, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción 
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ARTÍCULO 80:  Nombrar al señor RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.631.197, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID 

Planta 5688, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 9°: Nombrar al señor YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 15.447.758, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7279, ID Planta 6181, asignado al 

Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO, del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 100: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde a/jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 11°: En caso de comprobarse que los nominados no cumplen con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incursos en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 51  de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO 121: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ'/ÍULIÁN RENÓN CARDONA 
GORNADOR DÉ ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Isabel Cristina Mejía Flórez - Directora Operativa 4 fOl J2c2.4 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 324 'lot c a-t 

Aprobó 
Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

 
Organizacional (E)  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados.o las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


